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Número 5123

7NSTRUCCIÓN NÚMERO
DOS DE MURCI A

EDICTO

El Iltmo. Sra . D . Concepción Roig Angosto, Magistrada-
Juez de Instrucción número Dos de Murci a

Hace saber : que en este Juzgado, se sigue Juicio de
Faltas 661795-B, por hurto en el que son partes Francisco
Clavero López, contra Dolores López Rojo, ésta última con
domicilio en Cl Cartagena, 68, 3-F de Murcia, y en la actua-
lidad en paradero desconocido .

En cuyos autos ha recaido Sentencia número 90, cu-
yo fallo es el siguiente :

Que debo absolver y absuelvo, con todos los pro-
nunciamientos favorables a Dolores López Rojo, de los he-
chos imputados, declarando de oficio las costas procesales .

Una vez firme la presente resolución procédase a la
destrucción de la roa intervenida

. Contra esta sentencia cabe interponer, ante este mis-
mo juzgado, recurso de apelación, en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, a resolver ante la Iltma .
Audiencia Provincial de Murcia .

firmo .
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

Y para que sirva de notificación en forma la senten-
cia a Dolores López Rojo, en paradero desconcido extiendo
el presente debiendo ser publicado en el Tablón de
Anuncios de este Juazgado, así como en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a veintiocho de marzo de mil no-
vecientos noventa y seis .- La Magistrada-Juez .- La
Secretaria Judicial .

En Caitagena, a dieciocho de abril de mil novecien-
tos novcnta y cinco .

El Iltmo . Sr . D . José Antonio Guzmán Pérez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Cinco
de Cartagena, tta visto los presentes autos de Juicio de
Faltas núm . 5/95, seguidos por una presunta falta de lesio-
nes con intervención del Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública ; D$ Caridad Cayuela Manrubia, D .

Francisco y De María del Carmen Carrión Cayuela, como
denunciantes y D. José Carrión Pérez como denunciado .

fallo

Que condeno a José Carrión Pérez como responsa-
ble criminalmente en concepto de autor de dos faltas de le-
siones, ya definidas, a la pena de dos días de arresto menor
por cada una de ellas, cuyo cumplimiento verificará en su
domicilio, pago de las costas procesales y a que indemnice a
Francisco y María del Carmen Carrión Cayuela, con la su-
ma de dieciseis mil pesetas y veinte mil pesetas, respectiva-
mente, por lesiones y dias de incapacidad, absolviendo al
denunciado de la falta de coacciones de la que viene acusa-
do .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Caridad Cayuela Manrubia ; Francisco y María del Carmen
Carrión Cayuela, en la actualidad en ignorado paradero, por
medio de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, expido y firmo el presente con el apercibimiento de
que contra la misma podrá interponer en este Juzgado recur-
so de Apelación en el plazo de cinco días a partir de su noti-
ficación del cual conocerá, en su caso, el Ilmo . Sr .
Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que por
turno de reparto le corresponda constituido como órgano
unipersonal

. Cartagena, veinticinco de marzo de mil noveciento s
noventa y seis .-La Secretaria .

Número 5174

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 5126

INSTRUCCIÓN NÚMERO
CINCO DE CARTAGEN A

EDICTO

D . Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial de :
Juzgado de Instrucción número Cinco de Cartagena .

Doy fe: que en los autos de juicio de faltas núm .

5/95 se ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice :

sentencia

EDICTO

El Secretario dcl Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murci a

Hace saber : Que en el B .O.R.M. núm. 53 de fecha 4
de marzo de 1996, página 2083 se ha publicado Edicto se-
ñalando subasta de Juicio Sumario Hipotecario núm . 431/93
seguido en este Juzgado en el que se ha omitido la valora-
ción de la finca 6 .461 a efectos de subasta el que es de tres
millones cuatrocientas mil pesetas .

Y para subsanar dicho error libro el presente.

Murcia, veintiocho de marzo de mil novecientos no-
venta y seis .- El Secretario .


